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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑAS. 

RESOLUCION No. 05-G-DIC-0000278 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que en la Notaría Trigésima Tercera del cantón Guayaquil, el 22 de drcrem- 
bre documentos. en nación 

Panamá, 
4145 de la Ley de Compañías. 

QUE el señor doctor Miguel Andrade 
General, con el patrocinio del doctor Ralí Gómez Amador, 
do 

los documentos reslizados 
o Todas Torno el A el 22 de diciembre 

de 2004, 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido intorme favora- 
ble No. SC-G-1+05-0014 de 3 de enero de 2005, sobre te suficiencia del 
mencionado poder; 

O e o e wñor Superiniendent de 
mediante Resoluciones Nos. ALM-03088 de 26 de marzo de 

2003; ADÍM-03172 de 14 de mayo de 2003. y, ADM-04232 de 30 de diciem- 
bre de 2004, 

INVESTMENTS INC. con domicilio principal en la ciuded de 
Panamá, República de Parar 

DISPONEN que el Notario Trigésimo Tercero. 
can sd mar mari dl pc ds ds 
mentos de la compañía «wdranjera cienorminada BUAYAQUE. INVEBT- 
MENTS OVERSEAS INC. electuada en esta Notaría, que mediante la pre- 
sente Resolución se concede permiso pára operas en el Ecuador, a la 
compañía extranjera denominada GUAYAQUE, INVESTMENTS OVER- 
SEAS INC. Se sentará razón de estas anotaciones 

Andrade Vares y Wiguel Andrade Luna, y un extracto de los documentos 
consiantes en la antas referida. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y Mrmada en la Interciencia de Compañías, en 
Gueyequi, a 11 de enero de 2006. 

Dr. Jaen Trujillo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

SUPERINTENDENCIA 
DE CONPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACIÓN DE LA 

EXTRANJERA GUAYAQUIL SUCURSAL DE LA COMPAÑIA INVEST. 
MENTS OVERSEAS INC. 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- En 
sociedad nacionalidad denominada GUAYAQUIL 

INVESTMENTS OVERSEAS INC.. cuyo domicilo principal es la oludad de 
República de 

ni m 
Art 203 do at Corn tan 

ESTADOS UNIDOS DE 

GUAYAQUA. INVESTMENT 

Apoderados 
denominada GUAYAQUIL INVESTMENTS 

Tercera del cantón Guayaquil, el 22 de diciembre ds 2004. 

8.- CALIFICACION DE PODER ESPECIAL.- El Poder General es calfica- 
do de siciente para sus electos en el Ecuador, por el señor intendente de 
Compañías de Gueyaquii, Dr. Juas: Truilo Bustamante, mediante Reso- 

tución No. 06-G-DIC-0000278 el 11 de enero de 2005, 

7.. PODER GENERAL.- COPIA TEXTO INTEGRO DEL PODER ESPE- 
LA RESOLUCION No, 08-1-DIC-0000278 CIAL, DELA del 11 de enero de 

2005 con tas certificaciones de haberse d»o ordenado en dicha 

Resolución 

Gueyaqui, +1 de enero de 2005 

De. Ja 
INTENORNTA DA DE GUAYAQUE. 

PODER GENERAL QUE OTORGA 
GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES DOCTORES MIGUEL, 
ANDRADE VAREA Y MIGUEL ANDRADE LUNA 

CUANTIA: INDETERMINADA DETRES COPAS 

En le ciudad de San Francitco de Quino Distrito Metropolitano capital de la 
República del Ecuador. hoy día jueves siste de octubre del dos mil cuatro, 
e A ercer Notario Vigésimo Cuarto del 

Quite, comparece la sañora doctora María Elena Andrade Luna de 
de GUAYAQUE, INVESTMENTS 

Becidtana como ro acto con el ANTE en 14 calidad de Directora 

tene y derecho a elo 
PRESENTES En la reunión estuvieron, presentes o representados, los 

siguientes Directores, habiendo «ni el quórum requerido 

Dr Miguel Andrada Vares RECTOR PRESIDENTE 
Or. Miguel Andrade Luna DI 
Dra. María Elena Andrade 

OBJETO DE LA REUNION: La Junta Directiva se reune pera tratar sobre 
los siguientes asuntos. 

1 - Establecimiento de una Sucurasl en Guayaqui, Ecuador. 
2 - Asignación de capitel 
3 - Designación de Apoderados. 
DIRECCION: Caño Pinzón No. 511 y Av. Orellana, 4* piso, Quito, Ecuador. 
CONSIDERACIONES: 

El señor Presidente informa a la Junta Directiva que la Compañía doses 

:stados Unidos de América, por la suma de DIEZ MIL DOLARES. 
: DESIGNAR a tos señores Andrade Varea y 

Antrada de de edad, por- 

las contempladas an el Án! 48 del Código de Procedmiernto 

Para que representen » ta MANDANTE con ta más ave fecultdos. sn 
mercantivs o civiles er los que la MANDANTE 

Ecuador 
LOS MANDATARIOS podrán susilluir o delegar en todo 0 en parte, en per- 
0 a cd cora también, revocar, buelltuir y me- 
sumár el mandato, según lo ssfime cormeniente y necesario, en contor- 

O a A 
Junta Dieeciva sutoriza a ta doctora María Elena Andrade Luna, De- 
a a Coca paca no rr y logia la Comespanciares ar. 

Hcación sobr las oline atr y pr que cre por 
autorizado ón 
SICA: No habiendo ro asunto que tata, la sesión fue cieueurada. 

Dr. Méguet Andrade Vares 
DIRECTORPRESIDENTE 

Dr. Miguel Andrade Lune 
DIRECTOR/TEBORERO 

Dra. MAría Eleva Andrade 
OIECTORA/SECRETARIA 

ta duecrta, Secretaria de la reunión, cerifica por sele medio que el acta 
Que antecede es una copia ñel y autógraja del acta original y que la totall- 
dad de los Directores con derecho a voto estuwo presente en la reunión. 

Ora. Mería Elena Andrade 
DIRECTORA/SECHETARIA 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Miguel Andrade 
e e o protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de tu Notariá Vigésimo Cuaria a mí cargo, el Acta de 
tuna reunión del Directorio de GUAYAQUIL INVESTMENTS 
INC, que anteceden, Quito, A siete de octubre del dos mil cuatro. El 
Notario ffirmado) Dr Sebastidn Viidivieso Cueva, Notario Vigésimo 
Cuarto, hay un sello 

Se protocolizó ame mi y en e de elo comiera sela SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, frmada y señada en Quilo, a eleve de octubre del dos ml 
cuétro, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO IOS 540 CUARTO 

REGISTRO MERCANTE 
CANTON GUAYAQUIL. 

1.- En cumplimiento de jo ordenado en ta resolución No 08-Q-DIC- 
0000278 dictada el 11 de enero del 2005, por el Intendente. 

AMORADE VAREA y MIGUEL € 
Mimo 12012 del Pags Mercars inotada bajo el número 2.006 

e ceriócado de Alación a la Cámara 

REGISTRO MERCANTA DEL CANTON QUAYAQUA. 
Valor pagado por uste trabajo $23,74 

ORDEN 143847 
LEGAL AB ZOILA CEDEÑO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADORA ALEXANDRA CORONEL 
RAZON PRISA BURGOS  



  

GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC. A ' 
FAVOR DE LOS SEÑORES DOCTORES MIGUEL 
ANDRADE VAREA Y MIGUEL ANDRADE LUNA 

CUANTIA: INDETERMINADA DITRES COPIAS , 

    

  

PODER GENERAL QUE OTORGA , 

En la ciudad de San Francisco de Quiro Distrito Metropolitano capital de la 
República del Ecuador, hoy día jueves siete de octubre del dos mil cua:so, 
ante mi Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, comparece: la señora doctora María Elena Andrade Luna de 
Jijón a nombre y en representación de GUAYAQUIL INVESTMENTS 
OVERSEAS INC., entidad a la que en adelante se citará como LA MAN- 
DANTE, en su calidad de Directora Secretaria, como lo acredita cor el 

to que se ña. La Í es de lidad ec::a- 
toriana, casada, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Quito, y hábil 
en derecho para obligarse y contratar; y me solicita elevar a escritura públi- 
ca la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el sl- 
guiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas alrvase 
hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA.- OTORGANTE: Con- 
curre al otorgamiento del presente instrumento: la señora doctora María 
Elena Andrade Luna de Jijón a nombre y én representación de GUAYA- 
QUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC., entidad a la que en adelante se 
clatará como LA MANDANT E, en su calidad de Direct a Secretaria, como 

to ita con el que p EGUNDA.- ANTE- 
CEDENTE: UNO.- LA MANDANTE, or medio de su Junta Directiva, en 
¿unión de dieciocho de agosto de dos mil cuatro resolvió > designar como 

d en el Ecuador a los Miguel 
Ancirado Varea y Miguel Andrade Luna y autorizó expresamente a la com- 
pareciente el otorgamiento de dicho poder. TERCERA.- OTORGAMIENTO 
DE PODER: La otorgante, el la misma calidad que invoca y justificn y 
debidamente futorizada A para ela, tiene a bien designar como apoderados 

de la en el Ecuador a los , Miguel 

CotIgb dé Comercio "$8 HA MAGO Y Us mManténura US ON lA sta Un es 
despacho de acuerdo con la ley, bajo al número 032 un extracto de la psi 
sente Protocolización.- Guayaquil, dicinueve de enero del dos mil cinco 

* AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL. 

DE4. CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagado por este trabajo $23,74 

ORDEN: 143847 
LEGAL: AB. ZOILA CEDEÑO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL. 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
A: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Se le hace saber que dentro de la legalización de Documento 4678-C-0: 
seguido por Dr. MIGUEL ANDRADE VAREA p.I.d.q.+. de la COMPAÑ 
GUAYAQUIL INVESTMENTS OVERSEAS INC., se encuentra lo siguien 

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Júlclo No. 0931020040678 

Guayaquil, 06 da diciembre de) 2004, a las 11:09:12 

  Andrade Varea y Miguel Andrade Luna, con las facultad: 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy te. 

Dra. Mería Elena Andrade Luna 
C.l, 170634255-5 

MO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello). 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA   
y 

que constan en el acta de la Junta Directiva de la Compañía que se agre- 
ga. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esillo 
para la plena validez del presente instrumento. Firmado doctora Maria 
Elena Andrade Luna, con matricula número treinta y cinco noventa y dos 
del Coleg'o de Abogados de Pichincha". Has ta aquí ta minuta que el otor- 
gante eleva a escritura pública con todos los efectos legales. Leída que le 
fue a el compareciente la escritura que antecede, se ratifica en elía y tirma 

(FIRMADO) OR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO VIGES!- 

VIBTOS; De fojas 18 de los autos  COmparece el Dr. Migust Andrade Var 
como Á I de la Compañía GUAYAQUIL INVERTMEN 

OVERSEAS INC., sociedad de nactonalidad ña, cuya p   

se declara legitimada en mérito al Poder en copla osriificada manilestan 

e menda cu ea kn Premortados pora e ApORCIÓn 

adjunta a la que serán p d pi de 
Superintendencia de Compañías para que dicha ers autorice la ap 

tura de un della pañía que rep 

el Ecuador, disponiéndose su inscripción en el Registro Mercantil 

él tos inetr ñados a ta deman: 
debiendo e de los mismos en autos fotocopias certificada, a co 

del peticionario. Tómese en cuenta la casilla judicial * 925 que señale 

parte actora y la autorización que éata da a sus abogados defensor 

Notifíquese. 

  

F) AB. JOSE RENDON ALVARADO - JUEZ DECIMO DE LO CIVIL : 
GUAYAQUIL, 10 QUE COMUNICO A UD., PARA LOS FINES DE LEY 

Lina semnión ria dh Junta Directiva. de GUAYAQUA, INVESTMENTS OyEA- Suayaquil, 23 de noviembre del 2004.


